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CIRCULAR N° 14   

Valor del mes: Trabajo Colaborativo   

   

Quilpué, 30 de mayo 2025 

Estimada Comunidad Educativa:   

   

Junto con saludar cordialmente, nos comunicamos con Uds. para entregar algunas 

informaciones importantes a considerar:   

   

Dirección Académica   

 

Bingo del Recuerdo: 

La actividad resultó todo un éxito, oportunidad en que un número importante de los miembros 

de nuestra comunidad compartieron una tarde de juego y entretenciones. Se agradece a todos 

aquellos que ayudaron y asistieron en esta ocasión.  

 

Término primer semestre 2025: 

Insistimos que nos encontramos próximos al término del primer semestre 2025 y al respecto  

es muy conveniente tener presente lo siguiente: 

 17 de junio: Último día con asistencia de estudiantes. 

 El período de vacaciones de invierno se extiende hasta el día viernes 4 de julio, debiendo 

retornar a clases el lunes 7 de julio. 

 Sugerimos monitorear por medio de la Plataforma Lirmi el registro de notas y promedio para 

cada asignatura del plan de estudio de su pupilo(a). 

 

Centro de Alumnos: 

 

Hoy viernes 30 de junio, nuestro Centro de Alumnos hizo entrega de la donación en alimentos 

no perecibles, reunidos con motivo de la Campaña Solidaria que se organizó hace algunas 

semanas atrás. En esta oportunidad la Directiva de los estudiantes en compañía de su 

asesora Sra. Stephani Von Jentchik, la Directiva de Centro de Padres y el Director de nuestro 

Colegio, pudieron compartir un momento muy significativo con las encargadas del Comedor 

Solidario Nuestra Señora del Rosario, quienes agradecieron a toda nuestra comunidad por tan 

significativo aporte para la función que ellos realizan.  

 



   

                             

2   

   

Por nuestra parte, también nos cabe destacar a nuestra comunidad por hacer visible uno de 

los valores más distintivos de nuestra Institución, como lo es la “Solidaridad”. 

 

Coordinación Académica    

  

Evaluaciones  

 Insistimos a los padres y apoderados que deben mantener la supervisión escolar y así lograr 

el adecuado cumplimiento de las labores educativas de sus hijos(as), en especial revisar 

permanentemente el calendario de evaluaciones programado. 

 

 

 Coordinación de Disciplina 

   

  

Informamos que se están enviando comunicaciones, respecto a situaciones que afectan la 

presentación personal de los estudiantes, tales como el uso de pelo largo, piercings y prendas 

de vestir que no corresponden al uniforme institucional. Estas observaciones responden al 

incumplimiento de las normativas establecidas en nuestro Reglamento Interno, el cual busca 

promover un ambiente educativo adecuado y respetuoso de los lineamientos del 

establecimiento. 

En virtud de lo establecido en el Artículo 30 del Reglamento Interno de Convivencia Escolar, 

en relación con la presentación personal de nuestros estudiantes varones, se ha observado 

recientemente el incumplimiento de algunas normas básicas en este ámbito, por lo cual 

solicitamos su colaboración para reforzarlas en casa. 

El mencionado artículo establece lo siguiente: 

“Con el ánimo de mostrar una buena presentación y prevenir problemas de aseo 

personal, es necesario presentarse al Colegio, entre otros aspectos, con el pelo 

ordenado y limpio. Los varones con un corte de pelo con la frente despejada, no se 

aceptan cortes extravagantes o exóticos, quedando prohibido el uso de melenas, 

moños, cintillos, collets y colitas en el cabello, como tampoco accesorios como aros, 

cueros atados al cuello o muñecas, expansiones y pearcing”. 
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Desde el próximo lunes 2 de junio, se implementará, a través del sistema Lirmi la lectura 

automática de los atrasos de los estudiantes. Esta herramienta permitirá que los apoderados 

reciban, de manera inmediata, un correo electrónico con la hora exacta de ingreso del 

estudiante en caso de presentarse en el colegio después del inicio de la jornada escolar. 

Agradecemos su compromiso y colaboración en el seguimiento de estas medidas, las cuales 

buscan fortalecer la formación integral de nuestros estudiantes. 

 

Entrega de Certificados Médicos:   

  

Hacemos recuerdo que en caso de necesitar presentar y entregar un certificado médico, ellos 

deben ser enviados o entregados a Inspectoría y desde allí éstos serán informados a los 

respectivos Profesores.  

 

 Agradecido de su compromiso y apoyo. 

 

Atentamente.   

 

                                                                                                                 Víctor Godoy Romo  

                                                                                                             DIRECTOR ACADÉMICO  


